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g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS ISLAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona 
me dice con fecha de ayerá 
las cinco de la mañana lo 
que sigue:

El señor Gobernador de 
la provincia de Tarragona 
con fecha de ayer me dice lo 
siguienle:-El Sr. Goberna
dor de la provincia de Valen
cia en oficio lecha de ayer me 
dicelo que sigue:-En parte 
telegráfico de hoy á las once 
y diez minutos de la mañana 
me participa el Exmo. se
ñor minisU-o de la Goberna
ción del reino que S. M. la 
Beina (Q. I). G.) en aquel - 
momento acababa de dar á 
luz una AUGUSTA PRIN
CESA.—Lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y satis
facción.—Y lo transcribo á 
V. E. para los mismos fines. 
—Loque me apresuroátras
ladar á V. S. para su cono
cimiento y satisfacción.

Lo que con el mayor pla
cer pongo en conocimiento 
de los leales habitantes de 
estas islas.-Palma ‘23 de di
ciembre de 18S1.---- José 
Manso.

BALEARES: El venturoso anuncio que 
ha tenido por lanío tiempo en ansiedad á 
la Nación entera, acaba de realizarse.

La divina Providencia apiadada de las 
desdichas que en largos períodos de guer
ra y divisiones intestinas habían venido 
a amargar la ventura de los españoles, 

acaba de endulzarlas, concediendo á 
nuestra escelsa y amada Soberana una 
Princesa, y á la nación una sucesora directa 
de la corona.

Por tanto, justo es que al participar á los 
leales habitantes de la provincia de mi 
mando, tan consoladora nueva, apele á su 
patriotismo, á su decisión, á sus acredi
tados sentimientos monárquicos y al en
tusiasta amor que á nuestra adorada rei
na Isabel profesan, para (pie correspon
diendo á los deseos de toda la España, 
hagan patentes tan nobles disposiciones y 
el estraordinario júbilo en que rebosan sus 
pechos.

Deseando pues que estas se hagan os
tensibles en toda su grandeza, y con el 
orden que es de desear, nada he omitido 
por mi parle para que puedan tener oca
sión de participar de las públicas demos
traciones de regocijo todos los que anhe
lan dar espansion á los sentimientos de 
tierna alegría que inspira la idea sola de 
la felicidad que se prejuzga cuando tras 
de un tan señalado hecho de armas como 
el que en nuestra cara isla de Cuba aca
ba de enaltecer el orgullo de los hijos de 
Castilla, ha venido á realizarse el reciente 
y gran suceso que ha de agrupar para 
siempre al rededor del solio Je San Fer
nando á lodos los españoles.

Demos gracias al Altísimo por la fe
liz era que nos prepara, elevémosle nues
tros corazones, y asi como mi autoridad, 
secundada por el M. I. Ayuntamiento y 
por individuos de todas las corporaciones 
y la cooperación del Exmo. Sr. Capitán 
general no ha descuidado mezclar con los 
regocijos públicos que se han dispuesto, 
la piedad en favor de los necesitados, ri
valicen cu estos sentimientos todos los 
Baleares mostrándose á la par benéficos y 
complacidos.

Confúndanse todos los hombres honra
dos para que guiados por el mas espon
táneo entusiasmo, no escaseen los altos 
rasgos de virtud, de lealtad, de civismo, 
pues secundadas así las intenciones puras 
de vuestras autoridad s, enorgullecidas de 
estar á vuestro frente serán las primeras 
en ensalzar por do quiera vuestro patrio
tismo y en aclamar hoy con lodos los es
pañoles la Reina, la Princesa, la unión.

Palma 23 de diciembre de 1851.—José 
Manso.
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